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ACUERDO Nro. MAATE-MAATE-2025-0016-A  
 

SRA. MGS. MARÍA CRISTINA RECALDE LARREA 
MINISTRA DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA, 

ENCARGADA 
 

CONSIDERANDO:

 
Que      el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador
establece como uno de los deberes primordiales del Estado ecuatoriano: “Proteger el
patrimonio natural y cultural del país.”; 
 
Que      el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Se
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de
interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados.”; 
 
Que      el numeral primero del artículo 154 de la Constitución de la República del
Ecuador establece que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del
área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.”; 
 
Que      el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que     el numeral 7 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador
establece que el Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: “Las áreas
naturales protegidas y los recursos naturales.”; 
 
Que     el numeral 4 artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador establece
que el régimen de desarrollo tendrá entre otros objetivos: “Recuperar y conservar la
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y
colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural.”; 
 
Que     el artículo 313 de la Constitución de la República dispone que: “El Estado se
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución,
prevención y eficiencia. Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del
Estado, son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia
económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los
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derechos y al interés social. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus
formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro
radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.” 
 
Que     el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador manda: “El Estado
protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos
de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales,
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad 
(…)”; 
 
Que     el artículo 390 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Los
riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará
la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando
sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor
ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario
con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad”; 
 
Que     el artículo 397 de la Constitución de la República dispone: “En caso de daños
ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la
salud y la restauración de los ecosistemas.”  
 
Que     el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo establece que: “La máxima
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano
o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 
 
Que     el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 
 
Que     el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente establece que: “El Ministerio del
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional
Descentralizado de Gestión Ambiental.”; 
 
Que     el artículo 24 del Código Orgánico del Ambiente establece como atribuciones de
la Autoridad Ambiental Nacional: “1. Emitir la política ambiental nacional; 2. Establecer
los lineamientos, directrices, normas y mecanismos de control y seguimiento para la
conservación, manejo sostenible y restauración de la biodiversidad y el patrimonio
natural; (…) 13. Emitir lineamientos y criterios, así como diseñar los mecanismos de
reparación integral de los daños ambientales, así como controlar el cumplimiento de las
medidas de reparación implementadas;” 
 
Que     el artículo 17 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento
del Agua establece que la Autoridad Única del Agua “Es la entidad que dirige el sistema
nacional estratégico del agua, es persona jurídica de derecho público. Su titular será
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designado por la Presidenta o el Presidente de la República y tendrá rango de ministra o
ministro de Estado. Es responsable de la rectoría, planificación y gestión de los recursos
hídricos. Su gestión será desconcentrada en el territorio.”; 
 
Que     el artículo 18 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento
del Agua establece como competencias de la Autoridad Única del Agua: “b) Ejercer la
rectoría y ejecutar las políticas públicas relativas a la gestión integral e integrada de los
recursos hídricos; y, dar seguimiento a su cumplimiento; c) Coordinar con la autoridad
ambiental nacional y la autoridad sanitaria nacional la formulación de las políticas
sobre calidad del agua y control de la contaminación de las aguas;” 
 
Que     el artículo 6 numeral 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública define a las Situaciones de Emergencia como “(…) aquellas generadas por
acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave
conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes
naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional,
sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista,
probada y objetiva”; 
 
Que     el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
contenido en la Sección II del Capítulo V de la Ley establece lo siguiente: “Para atender
las situaciones de emergencia definidas en esta Ley, previamente a iniciarse cualquier
contratación, la máxima autoridad de la entidad contratante deberá emitir una
resolución motivada que declare la emergencia para justificar las contrataciones, dicha
resolución se publicará de forma inmediata a su emisión en el portal de COMPRAS
PÚBLICAS. La facultad de emitir esta resolución no podrá ser delegable. El SERCOP
establecerá el tiempo de publicación de las resoluciones emitidas como consecuencia de
acontecimientos graves de carácter extraordinario, ocasionados por la naturaleza o por
la acción u omisión del obrar humano. Para el efecto, en la resolución se calificará a la
situación de emergencia como concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva, así
mismo se declarará la imposibilidad de realizar procedimientos de contratación comunes
que permitan realizar los actos necesarios para prevenir el inminente daño o la
paralización del servicio público. El plazo de duración de toda declaratoria de
emergencia no podrá ser mayor a sesenta (60) días, y en casos excepcionales podrá
ampliarse bajo las circunstancias que determine el SERCOP.”; 
 
Que    el artículo 57.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece: “Contrataciones de emergencia.- La entidad contratará bajo responsabilidad
de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se
requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, inclusive,
contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación ni
de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo
contrato, sin que se excluya de este tipo de procesos la entrega de garantías
indispensables para el buen uso de recursos públicos, que fueren pertinentes acorde a la
Ley. Las contrataciones que se efectúen producto de la declaratoria de emergencia
tendrán relación directa y objetiva con el problema o situación suscitada. No se podrá
utilizar la emergencia para realizar contrataciones que se encontraban planificadas en la
entidad, salvo que la contratación fuese estrictamente necesaria y tenga relación directa
con la situación de emergencia. En ningún caso las contrataciones realizadas bajo este
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procedimiento serán usadas para solventar las omisiones o deficiencias en la
planificación institucional; o, evadir los procedimientos de contratación pública.
Tampoco se podrá realizar contrataciones cuyo plazo de ejecución contractual se
extienda más allá del tiempo previsto para la declaratoria de emergencia; caso
contrario, este tipo de contrataciones constituirán la presunción de hecho de que la
contratación no fue necesaria para superar la situación de emergencia. En cada
contratación, la entidad contratante tendrá en cuenta la experiencia, capacidad
económica y jurídica del proveedor seleccionado, salvo en situaciones excepcionales
donde por extrema urgencia y necesidad de disponibilidad inmediata para proteger
derechos constitucionales como la vida, la salud o la integridad personal, se deba obviar
justificadamente estos requisitos. Toda contratación de emergencia deberá contar con la
disponibilidad de recursos financieros. De forma ágil, rápida, transparente y sencilla, la
entidad levantará los requerimientos técnicos o términos de referencia; posterior a esto,
procederá a analizar el mercado para que, a través de una selección de proveedores
transparente, defina al contratista, procurando obtener los mejores costos según la
naturaleza del bien, servicio, obra o consultoría, y teniendo en cuenta al tiempo de
entrega y/o forma de pago como parámetros para definir el mejor costo. La entidad
contratante recopilará toda la información generada, por cualquier medio en un
expediente que servirá para el respectivo control gubernamental. Las entidades
contratantes publicarán conforme sean expedidos y de manera inmediata: la resolución
de declaratoria de emergencia, los contratos o documentos que instrumenten las
contrataciones en situación de emergencia, así como informes parciales de dichas
contrataciones a efectos de llevar a cabo el control previsto en el artículo 14 de la Ley.
La realización de contrataciones por situación de emergencia, no exime a las entidades
contratantes de aplicar también las disposiciones que regulan las etapas contractuales y
de ejecución contractual, siempre y cuando dichas disposiciones no atenten contra la
naturaleza ágil, inmediata, rápida, transparente y sencilla de dichas contrataciones. En
caso que se requiera determinados actos notariales, y que los servicios notariales en el
país no estuviesen disponibles, se utilizarán instrumentos privados, fedatarios
administrativos y/o se postergará estas actuaciones, según sea el caso, hasta que estos
servicios vuelvan a la normalidad. Durante los procedimientos contractuales que se
realicen por situaciones de emergencia, los órganos y entidades del Estado, podrán
solicitar a la Contraloría General del Estado el respectivo asesoramiento, sin que dicha
asesoría implique vinculación en la toma de decisiones. En las contrataciones de obra,
incluidas las obras de infraestructura y equipamiento de agua potable y saneamiento
ambiental, de manera excepcional, se podrá emplear el mecanismo de contratación
definido en el artículo 56.1, por lo que se podrá consolidar en un solo contratista de ser
necesario, la elaboración de los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados,
así como, los servicios de construcción o rehabilitación de una obra y/o equipamiento y/o
la prestación del servicio de mantenimiento y/o otros servicios conexos. Para tal efecto
se deberá contar con la aprobación de la máxima autoridad, sustentada en informes
técnicos respectivos. En el caso de obras, incluidas las obras de infraestructura y
equipamiento de agua potable y saneamiento ambiental, considerando que el proyecto de
emergencia busca recuperar el servicio mínimo de la infraestructura, el plazo máximo
para la ejecución de un proyecto de emergencia, será de siete meses, contados a partir de
la suscripción del contrato, salvo que esta afecte a sectores estratégicos o servicios
públicos, en la cual será de un máximo de 12 meses.”; 
 
Que     el artículo 57.2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
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sustituido por Disposición Reformatoria Sexta de la Ley publicada en el Registro Oficial
Suplemento 392 de 17 de febrero de 2021, establece: “Cierre y control de la emergencia.-
En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima autoridad de
la entidad contratante publicará en el Portal de COMPRAS PÚBLICAS un informe que
detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con indicación de los
resultados obtenidos. En caso de incumplimiento de las publicaciones de la resolución de
emergencia, los contratos derivados de la misma o los informes señalados en este artículo,
el SERCOP notificará a la Contraloría General del Estado este particular, en el término
máximo de diez (10) días contados desde la fecha de emisión del respectivo informe. En
las contrataciones en situación de emergencia, el SERCOP, la Contraloría General del
Estado o la Procuraduría General del Estado podrán en cualquier momento iniciar las
acciones de control necesarias para garantizar el cumplimiento de las reglas y principios
de esta Ley, por lo que, podrá recomendar a la entidad contratante la suspensión de
cualquier actuación o inclusive de la declaratoria de emergencia”; 
 
Que     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el Presidente de
la República dispone la fusión del Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en
una sola entidad denominada "Ministerio del Ambiente y Agua”; 
  
Que     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 5 de junio de 2021, el presidente de la
República del Ecuador decretó: “Cámbiese la Denominación del ‘Ministerio del
Ambiente y Agua’ por el de ‘Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica’”; 
 
Que     mediante Decreto Ejecutivo No. 524 de 11 de febrero de 2025, el presidente de la
República del Ecuador designó a María Cristina Recalde Larrea como Ministra del
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, encargada; 
 
Que     el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional resolvió el 16 de marzo de
2025 lo siguiente: “1. El Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, deberá
declarar la emergencia ambiental en la provincia de Esmeraldas incluyendo el Refugio
de Vida Silvestre Manglares Estuario del Río Esmeraldas, lo que permitiría la
movilización de recursos y personal especializado para mitigar el impacto del derrame
en la zona y adicionalmente evaluar el impacto ambiental ocasionado en el Refugio para
determinar la magnitud del daño causado y establecer un plan de acción para mitigar
sus efectos. 2. El Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica deberá coordinar
las acciones de respuesta, supervisión de la implementación de medidas de contingencia,
limpieza de las zonas afectadas por parte de la empresa responsable y demás acciones
que eviten la propagación de la contaminación en cuerpos hídricos y posteriormente
verificar la calidad del suelo de las zonas afectadas por el derrame para medidas de
reparación y restauración. 3. El Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica
deberá monitorear la calidad del agua en las zonas afectadas en conjunto con los
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales con mayor énfasis en las
comunidades que hacían uso de agua del río, con la finalidad de implementar medidas
que aseguren el suministro de agua potable a las comunidades impactadas. (…) 5. El
Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, dispondrá el cierre temporal de
las Playas Las Palmas, Camarones y Las Piedras por lo cual el Ministerio de Turismo, a
través de su líder de Mesa de Trabajo Técnico, activará el soporte necesario para el
sector turístico que se vea afectado en la Provincia de Esmeraldas incluyendo a los
operadores logísticos locales.” 
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Que     mediante Informe Técnico Nro. MAATE- DAPOFC-RVSMERE-2025- 055 de 17
de marzo de 2025, elaborado por la Subsecretaría de Patrimonio Natural recomienda 
“(…) declarar en estado de emergencia al Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario
Rio Esmeraldas, por la magnitud de las afectaciones por derrame de hidrocarburo
ocurrido en la provincia de Esmeraldas.” 
  
Que     mediante Informe Técnico Nro. 001-OTE-DZ2--2025 ESMERALDAS la
Dirección Zonal 2 plantea la situación respecto al suministro de agua potable de cantones
Quinindé, Esmeraldas, Atacames y Rioverde. 
  
Que     mediante Informe Técnico Nro. MAATE-DCA-INF-2025- 859 de 17 de marzo de
2025, la Subsecretaría de Calidad Ambiental recomienda: “Con base en el presente
informe, y en función de lo dispuesto por el Comité de Operaciones de Emergencia, el 16
de marzo de 2025, se recomienda declarar el estado de emergencia ambiental en la
provincia de Esmeraldas, incluyendo el Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario del
Río Esmeraldas, debido al derrame de crudo ocurrido el 13 de marzo de 2025 en el
PK437 del Sistema de Oleoducto Transecuatoriano, provocado por un deslizamiento de 
masas.” 
  
Que     mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2025-0290-M del 18 de marzo de
2025, la Coordinación General de Asesoría Jurídica recomienda al despacho ministerial la
suscripción del Acuerdo Ministerial de declaratoria de emergencia; 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo  1.- Declarar la emergencia ambiental en la provincia de Esmeraldas incluyendo
el Refugio de Vida Silvestre Manglares Estuario del Río Esmeraldas, con la finalidad de
movilizar los recursos y personal especializado para mitigar el impacto del derrame en la
zona y adicionalmente evaluar el impacto ambiental ocasionado en el Refugio para
determinar la magnitud del daño causado y establecer un plan de acción para mitigar sus 
efectos. 
 
Artículo 2.- Disponer que los Viceministerios de Ambiente y Agua de acuerdo a sus
competencias supervisen las acciones de respuesta, la implementación de medidas de
contingencia, limpieza de las zonas afectadas por parte de la empresa responsable y
demás acciones que eviten la propagación de la contaminación en cuerpos hídricos y
posteriormente verificar la calidad del suelo de las zonas afectadas por el derrame para
medidas de reparación y restauración. 
 
Artículo 3.- Se dispone a los Viceministerios de Ambiente y Agua de acuerdo a sus
competencias monitorear la calidad del agua en las zonas afectadas en conjunto con los
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales con mayor énfasis en las
comunidades que hacían uso de agua del río, con la finalidad de implementar medidas
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que aseguren el suministro de agua potable a las comunidades impactadas. 

DISPOSICIONES FINALES

 
PRIMERA. - Encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera de la
publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial, a través de la unidad 
correspondiente. 
  
SEGUNDA - Encárguese de la socialización y publicación del presente Acuerdo
Ministerial en la página web, a la Dirección de Comunicación Social. 
  
TERCERA - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
 
Dado en Quito, D.M. , a los 18 día(s) del mes de Marzo de dos mil veinticinco.  
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